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- , CONSTITUCION — Y ESTATUTOS DE 

. » COMPASIA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

O? 5 DENOMINADA: — COMPAÑIA VOLGUETERA 

a 4 JORÁMILLO, ALVARADO, MACAS, 

r.José CabreraR. SARMIENTO "COVALJAMS” €. LTDA. .- 
NOTARIA 2da. 5 

Machala - Ecuador 6 SOCIOS SERORES: NELSON BENJAMIN 

7 ALVARADO: — MASA; ISAIAS  MACAS 

$ PASACA: JOSE ANTONIO MACAS CORREAs 

9 Y, HUGO GERMAN SARMIENTO LEON.- 

> 10 COFITOL SOCIAL: S5/. 200.200, 00 e 

= 11 COB) COCA RO REE) 

12 FORO ROTO 

13 En la ciudad de Machala, Capital de la  Provin 

de El Oro, República del Ecuador, hay dia mart 

ante mt Doctor JOSE JAVIER CABRERA ROMAN;  —comparecen, 
ps 

por sus propios derechos, los señoresi() NELSON 

BERMAIAMNIN ALYARADO MASA,  —Ccasados, Chofer Profesional; 

2
 

dd) renos MACAS PASACA, —divoerciados Chofer Profesional; 

PO 
2 IOSE GN TORNO MACAS CORREA, soltero, estudiantes yx 

e 

dOHUGO GERMAN. SARMIENTO LEON, —caesado, agricultor; 
? so 

    

ecusiorianos. domiciliados en la ciudad de Huaquillas, 
. A KÁ 

23 ocasionalmente en ésta, mayores de edad, capaces para 

24 ahbligarse y contratar, Aa quienes de conocerlos doy 

25 fez o con amplia libertad y bien instruidos de la 

26 naturaleza y resultados de la presente 

27 Escritura Pública de CONSTITUCION Y ESTATUTOS DE UNA 

28 CURPARIA DE RESFONSARILIDAD LIMITADA, para su 
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ntorgamiente me presentan la minita, que dice asii-- 

"SEROR —NOTaRIiOr-  Fn el Pruatocolo de Escrituras 

Públicas e “u raros sírvase insertar tuna en la que 

conste el Contrals Social, Constitución Y 

Estatutos uvwaciales de ana Compeñía de Responsabilidad 

limitadas, =1 tenor Siquiente == —— a A —Á 

CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES + - intervienen por 

s1458 propilo= dereriris en el. torgamiente de esta 

Escritura e manifieetan su voluntad de constituír une 

Compañía cis Respinsabilidad limitada loz señores: 

no MAivarado Mage, Casada. Chofer 

Profesionali? Isatas Hacas Pasaca. divorciado, Chofer 

N 

Profesionsia % duse antonio Macas Correa, soltero, 

estudiantrio ye Hugo Germán Sarmiento León,  —Ccasedo, 

aoriculto? todos de nacionalidad ecuatoriana, 

dtoamiciliades en la ciudad de Huaquillas, cantón del 

misma. norbres, Provincia de el. Oro, República del 

Ecuador, con capecidad suficiente para obligarse y 

contratar Y crm plena conocimiento de la naturaleza y 

efectos dr este in trumnen ds. A 

CLAUSULA SEGUNDA: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA: Los 

otorgante: de este contrato convienen en constituír y 

en efecta con=t3iduyen una Compañia de Responsabilidad 

Limitada tajo la denomineción der COMPARIA VOLQUETERAO 

JARAMILLO, —ALVARADO, —MACAS, SARMIENTO "COVALJAMS"” C. 

¿LTDA.:.. tip régimen estará sujeto a la ley y a los 

Estatutos Sociales que han sido aprobados por los 

contktratan des yo pe OA ERA O A 

)
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Jr. José Cabrera R. 
NOTARIA 2da. 5 

Machala - Ecuador 
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8. yo 
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“0003 
-STATUFOS DE LA COMPASIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA: 

COMPARIA  —VOLGUETERA JARAMILLO, * ALVARADO, MACAS , 

CAPITULO FRIMERO 

DENOMINACION, —DOMICILIO, NACIONALIDAD, PLAZO Y OBJETO 

* ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION:= La Compañía de 

Fesponsabilidad Limitada quie por el presente 

imstrimento. Se constituye se denomina: COMPAÑIA 

A Y 
NS  MOLQUETERO JARAMILLO, — ALVARADO, —MACAS, SARMIENTO 

10 

e 11 

12 

13       

   

  

    

14 

15 

16 

  
23 

24 

25 

26 

27 

28 

"COVACIAME" Es LTDA. III 

PRTICULO SEGUNDO: DOMICILIO: La Compañia tiene su 

tamicilio principal £, la ciudad de Huaquillas, cantón 

del mismo nombre, Provincia de El Gro, en la República 

Mel Ecuedor, pero podrá establecer Agencias 0 Sucursa 

les en cualquier lugar de la Fepública o del exterior, 

cumpliendo para los efectos con los requisitos 

cantenidos en la Ley y en los presententes Estatutos.- 

RTICULO TERCERO: NACIONALIDAD: La nacionalidad de la 

fmpañia es Ebuatoriana . 

ARTICULO CUARTOS PLAZO: £l plazo de duración de la 

Compañía es de cincuenta (58) años, / contados desde la 

fesche de la  aipscripción de este Contrato en el 

Fegistro Mercantil, —pleaze que podrá ser prorrogado 0 

¡estringido por Resolución de la dunta General de 

socios, con arreglo a les disposiciones pertinentes de 

la Ley de Compañia. —]€-á<ÉÓ EA => A A A ÉÁ—Á 

ÁRRTICULO  GUINTO:* OBJETO:- La Compañía tendrá por 

Girjiektoa do SiquiBen de su .xm--—__——————— 
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o. la romercialicación y transporte de toda clase 

de materiales de COns truco dÓó6n 3 —— TT OO — 

$
 M
 

importer ión y comercialización de maquinarias 

industriales, de explotación y transporte de 

materiales de construcción con sus FESPeobivos 

repueslos Y arcesorios, CORO wailquetas, 

paylodes,. traclores, máquina tritucedora zoo 

Ha impertación:, Exportación, compraventa Y 

transporte de materiales de ceramica 

arí- Comertisiizarión, Compraventa y esplotación de 

yacimisitos de materiales de construcción, como 

ripio, lastre, arena, piedra, tierra, ett. 

EY ins trin ció, mantenimiento y apertura de 

car relbuias, caminos vecinales, puentes y 

2u3ficol ima en generadas Y y TT TT 

BiA > Ser su rcendador y arrendatario de maquinarias 

industriales. de explotación y transporte de 

matericaies de construcción antes indicados. — 

la Compañia  pnodrá intervenir como fundadora en la 

constitinción dde otras Compañias que  ltergasr relación 

con sa objeto. podra anñquardr acciones y rarticipacio 

compañias existentes] y, en general 

  

celebrer cualquier clase de actos y contratos que 

lengaa celación 1191 el objeto sitial permitido ppr las 

teyes Eruator canas y de acuerdo con estos Estatutos. 

CAPTTULO SEGUIDO 

DEL CAFITAL SOCIAL, APORTACIONES Y SUCIOS 

METICIN FL SEXTA DEL CAPITAL SOCIAL:-— El Capital Social 

I
S



Jr. José Cabrera R. 
NOTARIA 2da. 

Machala - Ecuador 

  

   

  

   
      

YD
 

(M
O)
 

JN 
dd
 

€ 
»h
 

O 
NN:

 
Ñ 
2
0
 

SOrHi? HUNERO CAZTITAL CAFITAL CAPITAL 

PART. DE SUSCRITO PASADO POR PAGAR | 

05 

Helio Glyarado 20h 52,008, 088,on — 5/,409%,82M,00 — 5/40. 048,00 

Le Macas IN 408 | i 5/,304,008,00 — 57,208,808,00 S/, 200,008, 00 

o Nácao LA LH . A.408,080,00 3/,268,008,00 — 5/.208,009,00 

Hueco E, Sarsiento L 200 5/.308.Af4,00 — S/.708,088,00 — 5/.248,08B,00 

— 
OEA, 2.000 37,2 008,889,00 5/,1"888.908,00 5/,1"808,088,00 

=> 

Ur 

de "la Compañía es de DOS MILLONES DE  SUCRES,o00/100 

"15/.2' 008.984, 00), dividido en dos mil participaciones 

iguales,  —acumulativas e indivisibles de un mil,oo/180 

SUCTES (54.1.000.00) cada unas Capital que ha 

sido íntegramente suscrito y pagado en 

namerariío y de contado, por los socios en un 

cincuenta por ciento (50%, de ka siguiente maneraz--—— 

     

JE cincuenta por ciento (50% restante lo cubrirán en 

mumnerario y de contado dentro del plazo de doce meses 

a  cimtar de la fecha de inscripción de este contrato 

ha Constitución de Compañia, en el Registro 

Para A A A A A O A A A A A A A A A A O A A A A A 

a Compañía entregará a cada socio un certificado de 

=scortación en el caracter de no que conste st 

negociable y el número de participaciones que por su 

anorte de LOrnrespande.——— A 

¿ ARTICULO SEPTIMO: AUMENTO O DISMINUCION DE CAPITAL :-— 

La Junta General de Socios, en cualquier tiempo, podrá 

respiver el asumento o disminución del capital. En el 

1moimer Cass, los socios  tendrap preferencia en 

0004 
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a suscribir in pe porción a =+ts participaciones sociale 

las que signi fiqueñr de tal aumento; y, en el segundos, 

siempre que i= redarción na isplique devolución a los 

socios de parie de les aportaciones hechas y pagadas o 

que vimde da dry. 

Pera el case de que uno O más socios manifestaeren no 

tener interés en suscribir Jas participaciones que les 

cor responde en el amena de capital, podrán 

enéssoribair las los otros socios en la misma forma que Se 

teja estatile: sia. Solo a falta de socios interesados. 

la dunta General poilrá acordar, con el voto del cien 

por ciento (100%) del capital social, la aceptación de 
mn HUEYOoSs 00205 Y que las participeciones que 

Y corresponden <1 aumento de capitel, san suscritas y 

Y gi
 nagad por S=tos, e*xcluyéndose gue pueda hacerse por 

cuscripedósn  qUublics. El aumento o disminmición del 

capital se porfeciionerá mediante Escritura Pública, 

Ta que será =2emetitla a su aprobación por parte de la 

Superintenden: la de Compañias, previa a la 

inscripreión ee el Registro Mercantad o. 

ARTICULO OCTAVO: —FOMNDO DE RESERVA LEGAOL:- La Compañía 

formará un fondo de Reserva Legal hasta que éste 

alcance por la menos el veinte por ciento (202 del 

mn
 . debiendo de acada antalidad  segregar 

con este  oObieto, de las utilidsdes  líguidas Y 

realizadas un cinta (ER A A A o 

ARTICULO NOVENOSs —YOTO:-— Cada participación sociel dá 

derecho (aun vota en dea Junta General de Socios] en 

J



o “5. 0006 

     
     

    

  

1 casa re que una perticipsción llegare a tener dos 0 

. . . hos - rr AA 2 más propietarios, la A la ejercera la 

O) 3 y persuna designada por ellos. JT TIT 
A 

a 

4 4 ARTICULO . DECIMO: CESION. DE - PARTICIPACIONES 3— La 
Dr. José CabreraR. 

NOTARIA 2da. 5 perticipación ve tiene cada socio en la Compañía 

Machala - Ecuador 

$ podrá  rcederse en beneficio de otro uu otros socios de 

7 Ja misma 0) de. LerFreeros, Si Ss. obtuviere el 

8 etnmerrtimiento  imábise del cspital social, debiendo 

9 ciasmpal dr se para elo caso. con as formalidades que 

nu 

  10 prescribe la Ley de Compañías./- 77 el 2 

o “ A/ARTICULO DECIMO PRIMERO 1. REPRESENTACIONE Todo socio 

12 nodrá hacerse representar en las —duntas Genpfales, a 

13 mediante carta O Foder debidamente conferido." ——-- 

I
I
A
 

ARTICULO. DECIMO GEGUNDO: DERECHOS Y UBLIGACIONES DE. 

sé 

FLosS .S0C105:- A más de los derechos conferidos por la 

  

Ley, Aus socios tendrán los siguientes: ———————————————— 

Y Ser elegidos para las diferentes funciones de 

la Compania —--—-—--=-===-==--- =-- 

b),.- A solicitar a los adrinistradores los informes 

que necesiteren y que tengan relación con los 

negocios sociales y siempre que no implique 

pace en la administración $ == 

  

EJ. Todos los demás que se establecen en este 

24 A 

25 A més de las obligaciones establecidas por la Ley, los 

26 encios tendrán las siguientes: =—-——-—=————— 

27 ar A — prestar su colaboración en las funciones 

28 para las que fuere nombrado O elegido y



1 cuusp dir Tian las comisiones que se le 

2 O NN 

3 NS Ac oreadir das cerantías que se le solicitaren 

4 para +=]. desempeño de las funciones de 

5 Adcmibistrador 0 Eerente, si asi lo hubiese 

6 resur ita la Hhanta General de Socios] —--- 

. 
7 YY UracEgas lesa Hemás que se establecieren en este 

8 ie 

9 CAPITULO TERCERO 

to / DE LA ADMIPISTRACIOÓN DE LA COMPAÑIA, ORGANISMO, 

1 “UNCIONES Y FEPRESENTACIOÓN LEGAL. === 

12 ARTICULO DECTHO TERCERO: DE LA ADMINISTRACION DE LA 

m
d
 

13 COMPAÑIA: 41 oobierno de la Compañía: lo ejerce la 

14 Junta  bGenersi de Socios y la administración de la 

15 misma corresponde al Fresidente y al Gerente. SÁ 

16 ' ARTICULO DECiHO CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL :-/La dunta 

17 Several estres iotegrada por dos secios de la Compañia 

18 legalmente  ciosivocados y reunidos, representa la 

19 ¿ntalidad de. éstos, ES la máxima autoridad y en 

20 TONSECUBNCIA. las resoluciones gue ella adopte, de 

2] conformidad ino da Ley y estos Estatutos; y, obliga a 

22 todos los  reotcines hayan o no. concurrido a dichas uu
 

23 ceiniones; itpialamente al personal de funcionarios, 

24 empleados y irabajadores que laboren a órdenes de la 

25 Compañia. ee cuanto tales decisiones se refieran a 

MO ESTOS o TT TT TIT 

oro DECIMO QUINTO: CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL :— 

28 la Junta Gouneral Ordinaria de Socios, Se reunirá
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obligatoriamente por lo menos tina vez al año, dentro 

de los tres meses posteriores a la finalización del 

=jercicio económico de la Compañia, previa 

cpnvocatoria hecha en uno de dos diarios de mayor 

circulación de Hachala o por esquela personal, con 
  

        

señalamiento de objeto, lugar, día y hora de la Junta. 

la convocatoria deberá ser suscrita por el Presidente 

o *1l Gerente O por ambos, y deberá ser hecha con ocho 

dias de anticipación por lo menos, al fijado para la 

reunión/ Sin embargo no será necesario la publicación 

por la prensa ni por esquela personalz y, se entender 

  

convocada y válidamente constituida la Junta, cuando Y 

estuviere presente todo el capital pagado y los 

asistentes a ella acepten por unanimidad en la 

celebración de la misma, cóÁn determinación de los 

asuntos a tratarse en ella. Jo ————— ——__—_———_— 

¿ARTICULO — DECIMO BEXTO:» DE LA JUNTA - GENERAL. 

di EXTRAGRDINARIA” Y: “CONMOCATORIA:= La Junta General 

Estracordinaria será convocada por el Presidente o por 

si Gerente o por ambos, conjuntamente en la misma 

Ffurma que la prescrita para la Junta General 

Ordinaria, /a iniciativa propia o a petición de uno 0 

más socios que representen "ny menos el diez (107) 

por ciento del capital social. La convocatoria deberá 

efectuarse de la misma forma que para la Junta General 

Wrdinaria. € Si Jue. administradores se negaren A 

convocar la Junta a petición de los socios que 

representen por loa menos el diez (10%) del Capital 

 



2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

v 

28 

sprial,  Pstpr priirán hacer usa delo derecha que les 

¿iafjere ei foi, 192 de la Ley de compañias Y No bará 

falta la  crjsseocatoria por dla prersa ni por  esquela 

aer small y la hutda se. esutenderá convocada y 

válidamente ritiataidauitilas en cualquier tiempo y lugar 

tel territori: nacional, para tratar cualquier asunto 

¿etacionada tim dos pegocios de Ja Compañía, =iempre y 

cuendo se halie presente todo el capital pagade y los 

amisbentles + ella acepten per imaenimidad en la 

celebración: 20 JA misma Y los astintos a traterse en la 

AN 1 ÓN 

ARTICULO DECIHO SEPTIMO: OBJETO DE LA — CONVOCATORIA: - 

FE las himtas  Benrerales sólo podrán tratarse los 

asuntos que consten en la convocatoria 0 para los 

vitales fue cineprcadas, bajo pena de milidad == 
, - 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: —- QUORUN:>s- La Junta General no 

podra comesdidererse constituida válidamente para 

deliberar En primera convocatoria, si los asistentes a 

ita no. representan mas de la mitad més dino del 

/ Si capita soriald, no se obtuviere ese Quórum, se 

procederá a rísciaRar una segunda convocatoria, la que 

na. podrá dere per más de treinta dias de Ja fecha 

fijada para ia primera reumión.  advirtiéndose que se 

verificara dir ha diuvbta cualquiera que sea el número de 

socios que corrnurran a ella. Le hace excepción de este 

quéram para dos rasos eñ que por disposición de la Ley 

tinte para que tengan validez las se necesita tro d3: Jl
 

cezsplicionmes ptr atopte da duanta Ta 

m
a



E “0407 

- “ARTICULO DECIMO NOVENO: MAYORIA PARA  RESOLUCIONES:- 

    
    
    

  

1 

, 2 Salvo las excepciones previstas en la Ley, toda 

(0) 3 resolución de las Juntas Generales será tomada por 

4 <imple mayoría de votos de los socios presentes. Los 

Jr. José CabreraR. 
NOTARIA 2da. 5 votos en blanco y les abstenciones se sumarán a la 

Muchala - Ecuador 6 mayoría. Todo socio podrá hacerse representar en las 

7 S5binta Generales, mediante simple carta poder dirigida 

8 ai Presidente de la Compañía o por medio de Poder 

9 itotarial debidamente conferido. —J—— a TI 

> 10 Sari 60. YIGESIMO: DIGNATARIOS DE LAS JUNTAS:- Toda 

me 11 +hinta General sera presidida por el Fresidente de la A 

12 : Compañía y en su falta por el socio que para el efecto 

13 Naere designado por los esistentes a la reunión, K 

14 debiendo actuar Como Secretario el Gerente de la 

15 Cimpañía y en su ausencia in Secretario d-hoc que 

16 será nombrado por la misma Junta .ó- 

17 ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE 

18 15 JUNTA GENERAL :- Son atribuciones y deberes de la 

  

  
tanta Seneral las Siguientes y AA 

al Elegir al Presidente de la Compañia -———---"=-— 

».— fiombrar al Gerente de la mismas ——————— o 

n +, Haoambrar Comisardns q __—_——————— 

Y, — Aprobar O rechazar las cuentas y balances de 

24 pérdidas y ganancias que se le presentaren3=-"- 

25 Ed Consentir en la cesión de partes sociales y 

26 admitir nuevos SOCIOS A A A A A 

27 pÍ fcordar el aumento, disminución de capital, 

28 fusión. transformación. disolución anticipada
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Resolver aterca del reparto de utilidades 

Hequerda ecnrere da Compre, venta, Permutas 

srrendomientao constitución: de gravámenes 

Compañía, Cuya 

  

m = y 5 a,
 

ñ mn] T 1 “ Bd pu 1 

cuantico eucerta de UN MALO DE SUERES, 00/1400 

  

E E 

Erruer tio de tos sehiministradores y ernrpleados de 

la Cormañíir ins informes Que  necesitare en 

Pilación; tas tia pnegqocios sociales: 

Hugerisr modificaciones y resolver cobre cembios 

tidivepicuidiss paña el mejor dessrrollo 2 las 

artiviciodes e la Compara 

Sondas la separación de cualquier empleado 0 

E a los funcionarios que ella nombre 0 

elija Lim mujeción a la Ley de Compañías; E 

  

que le 

prrsersiean lus administradores oc o IT 

Fijar sueltdins= de los  —PFuncionaerias que Ella 

A 

Hei F =nbre la  seperación de (Uno 0) más 

  

tac
 

2 a 
A
 

m
u
 : E ¡ : i ' 1 ! | i l ; | ! i j 

Dispeorrry que e inicien las acciones 

en contra de los 

pa
n 

  

a Compañía, cuando hubiere 

y



  

    

   

   

1 lugar a éstas; - 

Zn 2 DÁ Reformar e interpretar estos Estatutos3----- 
NN . 

CR ) 3 p) £ Elegir o designar ldiquidadores cuando 

A 

4 fuere del caso Y en general 

dr. José CabreraR. , 
NOTARIA 2da. 5 tratar y resolver sobre cualguier 

- Ecuad 
Machala - Ecuador 6 asunto que no esté encomendado a 

7 facultado a los administradores o 

8 funcionarios de la Compañía y lo que 

9 por Ley y estos Estatutos les 

pa 
10 COFPTespondiere 7  _O0_--A XXIX A O 

mn 11 De cada Junta se sentará una acta que será 

12 aprobada en la misma reunión, debiendo 

13 formarse un expediente en el que se agregarán 

  

    
todos los documentos que fueren conocidos por, 

la Junta y los de su convocatoria. las actas, 

de las deliberaciones Y acuerdos de Ly 

Juntas Generales, llevarán las firmas del 

Presidente y del Secretario de la Junta y 

HO
TA
GI
A 

SE
GU
ND
A 

deberán llevarse a máquinas, en fojas móviles 

escritas en el anverso Y reverso, las cuales 

deberán ser  foliadas con numeración contínua y     

  

sucesiva Y rubricadas, una por unas por el 

23 Seoretard mr a a — -  _0_ _ A A A Á— 

24 ¿ORTICULO: - VIBEBIMO > BEGUNDO!' DEL >: PRESIDENTE, 

25 ¿ CONDICIONES 1 El Presidente será elegido por la 

26 Junta General, durará dos años en sus 

27 funciones Y ara ser reelegido 

28 indefinidamente. ————— A A A
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23 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL — PRESIDENTE :- Son atribuciones 

y deberes del Presidente los 

siguientes + 2-1 TIT 

al 

ble 

YN
 

a) 

da 

e 

er, 

ah .- 

hy.— 

Presidir das Juntas Generales Ordinarias 

o. Extraordinarias y suscribir las actas 

correspondientes y ———— OI 

Convocar conjuntamente con el Gerente a 

dichas duntas 37 A Á 

Firmar conjuntamente con el Gerente los 

Certificados de Aportación $ "TT 

Reemplazar al Gerente en caso de 

atsencia temporal o definitiva de este, 

y en el último caso hasta que la 

dunta General de Socios designe al 

titular 7 O O OKA AA KA A A A A A —Ó 

Vigilar la buena marcha de los negocios 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 

las Juntas Generales 5 TT 

Suscribir, aceptar, endosar, pagar , 

ceder pagarés y más títulos de crédito 

con el Gerente y =—— II q qm A 

Abrir cuentas corrientes bancarias 

dentro o fuera del país, hacer depósitos 

en ellas, retirar dichos depósitos 

mediante cheque, órdenes de pago 0 en 

cualquier forma permitida par las 

.)



  

1 Leyes 5 A A A 

DO, 2 nr Aceptar a nombre de la Compañia, 

O?) 3 cheques. cobrarlos, endosarlos, 

4 depositarlos, efectuar importaciones, 
Jr. José CabreraR. 
NOTARIA 2da. 5 suscribir los correspondientes 

Machala - Ecuador . 
6 documentos conjuntamente con el 

Y SS 

8 e Ejercer todas las atribuciones que por 

9 la Ley 0 estos Estatutos le corresponden y 

: 10 la administración interna de la 

> 11 Compañia. TT -- — O 

12 £ ARTICULO — VIGESIMO CUARTO: DEL GERENTE:- sul : 

nombramiento 0 elección corresponde a la  Junt 

General de Socios, podrá ser socio e no de o 

la Compañía, durará dos años en el ejercicio 

a 

de sus funciones Y podrá ser reelegido 
   

  

    
indefinidamente . ——— 7 ——— — q_—_— ——————————————— : 

RE
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joríricuco VIBESIMO QUINTO: DEBERES "Y: ATRIBUCIONE: 

POEL- GERENTE: / Son deberes y atribuciones del 

  

  

  

    

| yn e 20 Gerente los siguientes: -—------—- -- =- 

| 21 aj. Representar a la Compañia legal»: judicial 

22 % extrajudicialmante, en todos los actos y 

contratos relativos A las operaciones 

sociales; cuando la cuantía de la 

operación. acto o contrato sobrepase 

de un MILLON DE SUERES,00/ 109 

27 (5/.1'000.200,00)  hecesitará 
a RR A na a 

28 indispensablemente de la autorización de
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Er.e 

la Junta General de Socios, lo que 

deberá constar por  esoritoj——— 

Suscribir conjuntamente con el 

Presidente los certificados de aportación 

y las actas de las Juntas Generales 

Ordinarias a Extraordinarias en las que 

El tua]. A AA A A A A A A A A A A A 

Otergar poderes para determinados negocios 

striales y  constituír en procuradores a 

abogados para la defensa de los 

ittlereses de la Compañía cuanda fuere 

il 

Pyesenter (a la dunta General los informes 

que por Ley le corresponde y dos que le 

fueren requeridos por este organismo y los 

SA O Y TIT 

Eiercer en general da adminstración de la 

Presentar ante la Junta General cada año, el 

balance anual y la cuenta de pérdidas y 

ganancias, así como la propuesta de división 

de benetfticio0S5;=— TT A 

Cuidar que se lleve debidamente la 
y 

Corntebilidad de la Compañia 5 "TITO 

Celebrar todo acto o contrato necesario para 

los fines sociales q TT 

Inscribir en el mes de Enero de cada 

año en el Registro Mercantil, la nómina de



r. José CabreraR. 
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los socios y en caso de que no 

hubiere cambiado, dirigir una comunicación 

en ese sentido al Registrador Mercantil. 

Esta obligación la cumplirá mientras 

subsista la misma en la Ley. -—T------===-- 

Nombrar, remover, fijar sueldos — Y 

salarios a dos empleados, trabajadores y 

más personal de la Compañía, cuya 

designación no esté encomendada a la Junta 

General, con la obligación de celebrar en 

todos los casos contratos de trabajo 

prueba 3 — 

Girar, suscribir, aceptar, endosar 

protestar, pagar ceder pagarés, letras d 

cambio y más títulos de crédito.-———------=-- Í 

Abrir cuentas corrientes bancarias dentro 

fuera del país,  —hacer depósitos en éllas, 

retirar dichos depósitos mediante cheques    órdenes de pago 0 en cualquier otra 

forma permitida par la Ley. 

Aceptar cheques Aa nombre de la 

Compañía, cobrardlos, endosarlos Y 

depositarloas.-—-———-—-————— — _-_-m--_._—e 

Efectuar pedidos, importaciones, suscribir 

los correspondientes documentos . =———-=-===-==- 

Realizar Y levar a. cabo todos los 

trámites inherentes a tales actividades 

en las oficinas del Banco Central,
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23 

24 
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26 

27 

28 

Brtiana a. Sutoridad Portuaria a ante 

costguier otro Urganismo público O 

A A OA 

nÉ. Ciriceder autorizaciones a despachadores 

atfitanzados de Aduana, con las fines 

determinados en los literales 11 Y 

ÓN 

A Celebrar tode. acto o) contrato relativo 

a los fines sociales sin limites de 

cuantia y cumplir con los deberes que 

pa Ley a éstos Estatutos le fueren 

BEA QATAR A O A A A A A A A Á 

CAPITULO CUARTO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO VIGESIMO  —SEXTO: EJERCICIO ECONOMICO : — 

El ejercicio econémico anual de la Compañia 

termina el treinta y uno de Diciembre de cada 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: DISOLUCION, 

TRANSFORMACION Y — FUSION:- 7 En lo concerniente 

A la disotución, transformación y fusión de la 

Compañia =P estará sujeta a lo dispuesto en 

la Ley de Compañias. En Caso de 

disolución, eli Gerente será el liquidador 

A menos que la Junta General de Socios 

resolviere  nHesigner un  esperial.-Ú-—------———“— 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: PRORROGACION DE 

FUNCIONES: - Hientras la Junta General de Socios 

d
d
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cad 

tua rcigre alo. a ls funcionarios que deban 

teemplazar A los que cesan de sus 

PUnTcianes y aunque fuere por terminación del 

perígoiia para el cual fueron electos, éstos no 

pradráss separarse hasta Ser legalmente 

ceemplazados, salvo el o caso de destitución 

PUERTO AA e EA A A A A 

tao iaa Genera de Socios, enmualmente  desighará 

ua Sonisaria Frincipal Y o un Suplente, el que 

setuará a falta de dicho brincipal. El 

iciniear io durara un (aña. en sus funciones, 

“aunira las requisitos determinados por la 

EF en cuanto concierne al desempeño de su 

CArTagn. estará sujeta a las disposiciones 

tel capitulo Décimo, Sección Sexta, de la 

=Y de Compañias en lo que fuere 

O 

ARTICULO TRIGESIMO:- RESPONSABILIDAD 

La socios de la Compañía responden 

hasta el mento de sus respectivas 

A 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO:- La Compañía VOLQUETERA 

+ INRAMILLO, ALVARADO, MACAS, SARMIENTO “COVALJAMS" C. 

¿1 1DA.. en todo do relacionade al transporte, se 

ie
 Do las normas legales y reolamentarias de 

transito vigentes y A jur
el 

di
 in Resoluciones que 

sabre sta materia dicteren el Consejo Nacional 

» 

¿PRTICULO  VIGESIMO NOVENO: DE LA FISCALIZACION: -/ 

0011 
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re tránsito demás Organismos Provinciales de 

Trénsita y  Transperte Terrestre del Pals. 77 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO 3 — El permiso de 

operación a la Compañía  VOLQUETERA JARAMILLO, 

MOYARADO, MACAS, —SARMIENTO — "COVALJIAMS” E. LTDA., 

autryizada qna el Consejna Racional de 

PHánsika. peo cannastaituye título de propiedad Y 

por consiguientes ne es suceptlible de negociación. 

ARTTCULAO TRIGESIMO TERCERO: La Reforma de 

PEsiatauitnr, arre icijcóds de Nuevos Socios, aumento 

ta combi de unidades, variación del 

seryicia Y más actividades de transporte, 

efectuara la Compañia previo informe 

tavoraeble del Oroanismo de Tránsito 

A ÓN 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO :-— Las tarifas que 

regiran para la srestación del servicio de 

Lranepor te paro perte de la Compañia serán 

fiiadas Y edificadas por el Cormsejao Hacional 

A A OS 

CAPITULO CUINTO 

DISFOSICIONES TRANSITORIAS 

Facál tase alo scebor Isaias Macas Pasacas para 

que obtenga la aprobación de la Constitución 

re la Compoñíia de parte del organismo 

compelenrte, inecriba la misma en el Registro 

Mercarndid titi demicilio de la Espresa, con la 

abligación de convomar a Primera dunta General 

CONTINUA EN LA ULT OA



Banco de | Forma » 

MachalaS.A. - 0012 
FUNDADO EN 1962 

AFILIADO AL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 
« Apartado 711 MACHALA - ECUADOR Dirección Telegráfica 

'"'BANMACHALA”" :Conm. 920-022     

CERTIFICO: 

Que en esta fecha hemos abierto en nuestros Libros la Cuenta de - 

Integración de Capital de la Compañía Volquetera Jaramillo, Alva_ 

rado, Macas, Sarmiento, "COVALJAMS" C. LTDA. con las siguientes - 

aportaciones: 

Sr. Nelson Benjamin Alvarado Masa S/. 400.000,00 

mm Sr. Isaias Macas Pasaca 200.000,00 

y Sr. José Antonio Macas Correa 200.000,00 

Sr. Hugo German Sarmiento León 200.000,00 

S/.1.000.000,00. 
SON: UN MILLON 00/100 SUCRES.- 

Machala, a 28 de Julio de 1.992 Y 

P. EL BANCO DE MACHALA S.A., 

- c xi 
XA 0 e) 6. > Aros 

7 Sra. Adela Fadul de Franco, Lo) 

—_ ( GERENTE SECRETARIA. 

aan 

                     
     4 DY 

ARUCaAsO 

CO 

STARiO



+ 0013 

  

CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO 
DE EL 0R0 Oficio NO cc 

Rosa Rose entre Gral. Serrano y Arlzaga . 

TELEFONO Mo. 931-212 

Machala - Ecuador 
A 

Ml a O de 19... 

RESOLUCION N2 001-CJ-07-92. 

CONSTITUCION JURIDICA Ñ 

EL CONSEJO PROVINCIAL DE IRANSITO Y ''RANSPORTES TERRESTRE DE EL ORO 

CONSIDERANDO: 

El Consejo Provincial de Tránsito de El Oro, de conformidad con el Art. 8,, 

inciso segundo del Reglamento de Procedimientos Adiinistrativos de los Con 

sejos Nacional y Provinciales de Tránsilo del País, y de la Camisión de - 

Tránsito del Guayas, publicado en el Reyistro Oficial N% 150 del 26 de Mar. 

zo de 1989, y visto el Oficio N2 00148 del 12 de Junio de 1992 enviado por 

a el Señor Isaías Macas Pasaca, requiriendo informe previo a la Constitución 

Jurídica de la Compañiía Volquetera Jaramillo, Alvarado, Macas, Sarmiento - 

"PCOVALJIMAUS " C, LIDA. ,Fgomiciliada en la Ciudad de Hudquillas, Cantón Hua 

quillas, Provincia de El Oro, procedió al Estudio del Expediente y de los 

Informes que se mencionan a continuación: 

1.- Informa N2 036-DT-CPIO, de fecha 29 de Junio de 1992, del Departamento 

'lécnico del Consejo Provincial de Tránsito de El Oro, con opinión favo ' 

rable para la continuación de los trámites respectivos. 

2.- Informe N2 002-AJ-CPIO, de fecha 24 de Junio de 1992, enviado por el - 

Señor Director Administrativo del Consejo Provincial de Tránsito de El 

Oro, conteniendo las siguientes observaciones: 

—_ " Analizada la minuta en referencia, se debe: 

- Ayreyar en el Art. segundo del Capítulo Primero, lo siguientel...... 

o del exterior, cumpliendo para los cfectos con los requisitos contem-, 

pblados en la Ley y en los presentes estatutos. 

- Agregar en el Capítulo Cuarto " Disposiciones Generales " los sigui 

entes Artículos: ARTICULO. ...i La Compañía Volquetera Jaramillo, Alv: 

gado, Macas, Sarmiento " COVALJAMS * C, LIDA., en todo lo relacionado- : 
al transporte, se saueterá a las normas legales y Reglamentarias de-.., 

Tránsito vigentes y a las Resoluciones que sobre esta materia dictaren 

el Consejo Nacional de Tránsito y demás Organismos Provinciales de Trán 

sito y "lransporte errestre del País, . 

. ARTIÍCUIO...: El Permiso de Operación a la Compañía Volquetera Jarami- 

llo, Alvarado, Macas, Sarmiento ' COVALJAMS " C.LIDA. autorizado por 

_ el Consejo Nacional de Tránsito, no constituye título de propiedad y 

por cousiguiente no son suceptibles de negociación. 

ARTICUIO....2 La reforma de estatutos, admisión de nuevos socios, au- 

e..fens



  

CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO 

VD Oficio NO ci 
Rosa Rosa entre Grial. Sorrano y Arfzrga 

TELEFONO Mo. 931-212 

Machala - Ecuador Machula, Ma o o Ae 199 

-2- 

a 

mento Y cambio de unidades, variación del servicio y más actividades de 

"transporte, efectuará la Compañía previo informe favorable del Organis- 

ro de Tránsito competente. 

ARYICULIO. ..: Las tarifas que regirán para lá prestación del servicio de 

Transporte por parte de la Compañía során fijadas y modificadas por el 

Consejo Nacional de Tránsito". 

3.- hista de Socios Fundadores. (4) 

* MNVARALO MASA NELSON REMAIN C.1,1100299583 

MWZAS DPASACA 1SALAS 1100753621 

 HMACAS CORREA JOSE AMNIDUIO 1101055737 

so SARMILUIAO LFON HUGO GERMAN 1101403986 

4.- Conclusiones del Informa de Asesoría Jurídica. 

Con la incorporación de los aspectos de Tránsito y Transportes que cons 

tan en el Literal D., los Estatutos se encuentran con sujeción a la Ley 

de Compañías, Código Civil, Código de Comercio y demás nonwas Legales y 

reglamontarias de Tránsito vigentes, por lo que se emite el Informe Fa- 

vorable para su Constitución. 

Ena uso de las atribuciones arriba puntualizadas, y ¡or lo expuesto en los - 

Informes que anteceden, el Consejo Provincial de Tránsito de El Oro. 

RESUELVE: 

1.- Mitir la presente Resolución para que la Campañía Volquetera Jaramillo 

Alvarado, Macas, Sarmiento '” COVALJAMS " C.LIDA., domiciliada en la Ciu* 

dad de Huaquillas, Cantón Nuaquillas, Provincia de El Oro, continúe con 

ol trámite para su Constitución Jurídica, debiéndose tomar en cuenta las ' 

modificaciones efectuadas en el Cuerpo de la Minuta. 

2.- la Compañía Volquetera Jaramillo, Alvarado, Macas, Sarmiento 'COVALJAMS" 

C.LIDA., para efectos de trabajo deberá solicitar al Organismo Nacional- 

de Tránsito el correspondiente Permiso de Operación. 

3.- Una vez que sca otorgada la Personería Jurídica, la Compañía Volquetera 

Jaramillo, Alvarado, Macas¿ Sarmiento "COVALJAMS" C,LIDA., quedará some * 

tida a la Ley y Reglamento de Tránsito, así como a las disposiciones - 

que impartan el Consejo Hacional de Tránsito y las Autoridades competen 

les de Tránsito para regular su operación en la transportación terrestre 

de carga en volquetes. 

Dado y firm lo en la Ciudad de Machala, a los tres días del mes de Julio > 

oonblor.
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DE EL ORO 

Din o a e TI 

Rosa Rosa entre Gral. Serrano y Arízega 

TELEFONO No. 931-212 

Machala - Ecuador Machala, a. 

-3- orto. 

de, wi1 novecientos noventa y dos, en la Sola de Sesiones del Consejo 

Piovincial de Tránsito de El Oro, 
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1 Extrarriinaria de Sicios en la forma prevista en los 

O, 2 Estatutos y en el plazo de ochoa días contados a partir 

QQ) 3 de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil, 
7 

4 Agra rd fín de que de cuenta de su contenido y se 

r. José Cabrera R. 
NOTARIA 2da. 5 purceda a elegir a los diferentes funcionarios 

Machala - Ecuador 

6 ejeculivos de la Empresa. q A A A Á 

7 DOCUNENTO HABILITANTE: Se adjunta como habilitante el 

8 Certificade de lea Cuenta de Integración de Capital .——— 

9 Sgreoue usted señor Hotario las demás cláusulas de 

     

   

    

estilo para la plena validez de este contrato. -——-— => 

EY. Abogado Jefferson Ruilova Arce.- Registro 

    

  

    
   

   

   
   

   

TUE TEA noventa y tres.- Colegio de Abogados de El 

lasta equi la minuta que conjuntamente con los 

espectivos certificados quedan elevados a escriturd 

L
u
l
a
 

dica con todo el valor legal. me presenten su 

Cechlas de identidad y Certificados de Votación 

Y, leída que fué esta escritura integramente po 

mio ei Notario a los comparecientes, aguéllo 

ratifican en lo expuesto y firman conmigo en 

   de acta, de todo lo cual, doy fe.- Y 

22 - 
23 : 

24 srí dersen Renjamáín Alvarado Masa 

23 C. 1. No. 1100299383 

26 C. Y. Wo. 002-039 

27 

28 A A A A A Hi, .. A A A A A A A A A A a e e
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quen las Jiri ti. 

Sr. Isalas Horas Pasaca 

Es Ll. Na. 118407 3362-4 

is Y. No. 024-080 

IE 
ON | eN 

Sr. Ionsél falonio Macas Correa 

   

Co Il. No. 1101955737 = 

E. Y. No. 024-045 > 

León 

Co. l. No. 11811483996 
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A AS Go. vul que con ¿66.. de lo, y he dedo » 
cuaplamiento A lo dispuesto en el Art. 3Tr0., de lt 

resolución “o, O ef e DUO de foco 0 de pe 

CACCUA de ay Mill oca UL cena de GONEE 

fas, elanto lí cul he Priuobo La Ovribtuia Tllcons 

¿ee a OI A aio GEO ¿jamas 

Ciara id a IT TA Vols LE 3 

A Ci AUTO EN AE 

Us its, que orntecene, 7 de la evalA he toria de 

Dita re o e O de day CO dae o o Ses 

critura celevoreda ante el 8usciico..» 

oido 0. CO santiembre de 19092 
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CERTIFLCO: = 

OYE LÁ CONSILTUCION LE COMPAÑIA a 

QUE ANTECEDE QUEDA INSCRISA EN EL REGISTRO MERCAN 2 

"IA DEL CANTON , CON El NUMERO TREINGA Y CINCO - 3 
E 

Y HA SIDO ANOTADA AL LIBRO -REPERUORIO HAJO-EL NUME 

RO CUATROCIENTOS-OCHENTA Y DOS 1482).-EN ESTA FESO 

 


